
~esion 40.a estraordinaria en 5 de enero de 1916 

(;orroa OV<111e Pedro 
Sumario Echeniqu(; .Tonquin 

Salinas Manuel 
Tocornal ISILael 
Urrutia Miguel 
Urrejola Gonzalo 

,,-,, _ . 'o" " , • Figueroa .J oaquill 
.:i.l senor Barros E,razunz InCiA que S0 o fiCle al Ga:"cÍa de la H PEdro 

"eñor .l\linistro de Obras Públil:as solicitan~ I Mac 1 ver Enri:lUE\ 
Jo dIVersos antec.edentes rdaclOnados con .Montcnegro Pedro K. 
las_ obras de cary'ullos en .Llanqmhue.-El Ochagavía :Silvestre 
senor Alessandn don Jose Pedro hace al· Ovalle Abraham 
gunas consideraci.ones sobre los recientes Heyes Vü:cnte 

Val eles Val des Ismael 
Varas Antomo 

nombramientos de diversos funcionarios 
públicos.-l;;l señor Bruna manifiesta la ne
cesidad de que el Gobierno tome algunas 
medidas para mejorar las condiciones actua
les de la indmtria salitrera.-A indicacion 
del señor 'l'ocornal se acuerda nombrar una 
comision que se traslade a Concepcion para 
fiscalizar 1:1 próxima eleccion senatorial.
El señor Alessandl'i don José Pedro retira 
la indicacion que formuló en sesion anterior 
para el apla~amiento de la discusion del pre
supuesto de ferrocarriles.-Se promr;.eve 
con este motivo un incidente reglamentario. 
-Continúa la discuSlon del proyecto de re
forma de la lei de alcoholes, i usa de la pa· 
labra el señor "Valker Martínez.-Se sus· 
pende la sesion.--A segunda hora continúa 
la discusion dol proyecto de alcoholes, i 
termina su discurso el señor Walker.-Usa 
de la palabra el señor UI'l'fljola.-Se pasa a 
tratar el proyecto de presupuesto de los fe
rrocarriles, se da por clausurada la discu
slon ienAral, i se aprueba en jeneral el refe
rido presupuesto.-Se levanta la sesion. 

Asistencia 

Asistieron los señores. 

W alker ~lartlnez J. 
y áiIez Eliodoro 

CaminOS en Llanquihue 
El señor Barros Errazuriz.-Voi a ro

gar a la Mesa que se sirva dirijir oficio en mi 
nombre al sOllor Ministro de Industria i Obras 
Públicas a fin de que se sirva remitir los ante
cedentes que existen en ese Ministerio relati
vos a unos juicios sobre fondos para caminos 
en la provincia de Llanquihue. 

Ocurre q lle varios contrati8tas en los traba
jos de caminos se han presentado demandan
do al injeniero de la provincia i pidiendo que 
se les manlle pagar las cantidades que se les 
adeudan. 

.Esto, a mi juicio, proviene de una irregula
rIda?: que deb(~ correjirse, i es que los emplea
dos Juan sobre los fondos destinados a cami
nos, siendo que hai una lei del año 87 i un 
decreto posterior que ordenan que no deben 
retirarse los fondos directamente por los em
pleaclos sino po!' los eontratistas, previa una 
órdf,n espi:cial a su favor. 

Yo des. o investigar por qué a estos contra
tis,ta~ de ~aminos no les han sido pagadcs sus 
credltos, 1 por eso deseo que se oficie al señor 
Ministro de Obras Públicas pidiéndole una 
nómina de los juicios i todos los antecedentes 
relativos a estos fondos. 

Alessandri Artnro Bruna Augusto 
Alessandrí ,j osé Pedro Búlnes Gonzalo 
-Barros E. Alfredo Ciare' Solar Luis 

Debo agregar todavía sobre esto mismo que 
la Municipalidad da Maullin deposi~ó hace tres 

! años dos m¡] pesos para eaminosell la Tesore-
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ría Fiscal l'tsllectiva, seguramente pan:. la 
COTI8tr'uccion de alguna vía gue conduzca a ese 
pueblo, i ha~ta e~tu momento el Fiscu no ha 
contribuido por su parte con la suma neCe!'H
ría para la obm, sie'do que nl presui)Ue~tu P2-

tabJec"u que clbbe contribuir eon los dos terrj,)s 
del gusto total. 

P?r lo tanto. deseu tambien que en el oficio 
se pIdan los datoB r~lativos a esta falta de pago 
por parte del Fi¡;co do la cantidad que, segun la 
lei, le COl'l't spond() abonar. '-

El señcr Charme (Presidfmte).-Si no hai 
inconveniente por parte de la Sala, se dil'iji~á 
el oficic; que solilita el hclllorable Senador por 
Llanq¡;¡huo a nombre de Su Señoría. 

Acordado. 

que hubiera procedido con tranquilidad, no 
con la tranquilidad (¡1](\ S(C dice. sino con la 
tran(juilidacl que Sr' siente. 

Sin embargo ahí se lw ba!'l'ido con ~nncio
tlRl'ios antiguus, carnLiando a tOrlOS los vober
dorh;. 

En Lo,; Andes f'e ha retirado al smio!' Pati
ño) jóven di:;ting!Jido i tranquilo, que no da mo
tivos para temer (ple participe en la política 
activa, i se le ha remnplazado por don Aníbal 
Oliva, hijo de uno de nuestros colegas i que, se
gun la úpinion pública, prohija la candid:ü.ura 
de su señur padre parael próxin:.o periodo lejis
lativo. 

En Putaendo era gobernador un antiguo 
servidor público, el seilor Hiesco; un liberal 
sumamente modi"rado, qUé) daba garantías a 

Separacion de en'lpleados todos; en la lucha electoral para la eleccion de 
Senador por Aconcagua, habiénuosele insi. 

El señor Alessandri (don José Pedro).- fiuado qU~j pidiera la destitucion del secretario 
Con recha 31 de di(;iembre del año que acaba por ser liberal avanzado, manifestó a sus ami
de terminar vió la luz pública el siguiente do- gos que se veia en la alternativa de pedir esa 
cumento: separacion o de hacer su propia renuncia, 

.Santiago, 31 de diciembre de 1915.-' siendo que necesitaba de su empleo, por lo 
Excmo. señor: La votacion que se ha produ- cual se le autorizó para que pidiera la separa
cido liJer en el Senado nos manifiesta que no cion del secretario. 1 bien, a este hombre res
podernos contar con la aquiescencia de ese alto petable, se le reemplaza por don Florentino 
Cuerpo para el desarrollo de la política de Tapia, el hombre mas luchador del pueblo i 
conciliacion i de armonía que, siguiendo los presidente del partido conservador. leste cam
propósitos de V. E., venirnos a servir en el bio dé runcionario se comunica por telégraro 
Gobierno. al destituido pr0scindiendo de la rorma acos-

En consecuencia, nos vemos obligados a ha- tumbrada,de la transcripcion delnombramien
cer la dimision de los cargos con que V. E. se too I esto se hace por el señor Ministro que 
'sirvió honrarnos, etc.:. no trae odios i que despues ue una lucha ho-

Seguramente llamará la atencion de la Cá· mérica, rué derrotado corno Senador por Acon
mara que haya leido esta renuncia conocida cagua. Queda todavía el gobernador del de
de todos; pero voi a esplicar el motivo que partamento de Petorea don Camilo Silva, de 
tengo para hacerlo. filjacion radical, pero que prestó servicios a la 

Se runda ella en (me este alto Cuerpo Lejis coalicion\ que pidió escusas al candidato de la 
lativo. no ha aceptado la política de conci- alianza liberal porque habia sido llamado a 
liacion i armonía que venia a representar el casa dél contrario para apoyar su candidatura, 
Ministerio, ei'e Gabinete que tuvo qU6 renun- i que ahora ha sido como los demas echado a 
ciar a los pocos dias de existir en vista de que la calle, por haber apoyado a la Alianza Li
se le manifestó aquÍ que no era un Gabinete bera1. 
parlamentario. Se dirá que se trata de puestos políticos. 

! bien, señor Presidente, tengo a la mano Sea eomo quiera; estas destituciones no son 
una serie de documentos que manifiestan cómo muestras de concordia ni de eonciliacion. 
era esa política de armonía i de conciliacion i Pero voi a citar un caso de otra clase i que 
cuál era la bandera blanca que trataba de llega al alma; el señor Blanco Garcés. A este 
enarbolar. caballero, que tiene quince años de servicios, 

Este Ministerio empezó por hostilizar a los i que ha sido prefActo de policía en diversas 
empleados pequeños, que servian largos años partes, se le concedió permiso por dos meses 
a la nacion. con el objeto de colocar en su lugar a una 

Era de creer que la provincia de Aconca- person~ mui relacionada con el señor Minis
gua fuera sagrada para el señor Ministro del tro del Interior, un señor Echeverría; mién
Interíor, de quien era de esperar por sus actos, tras tanto, el empleado en propiedad recorria 
por ¡,u situacion i por las mismas declaracio- la provincia con sueldo fiscal, como ajente 
nes que hizo ~~n las dos ramas del Congreso, electoral de uno de los bandos en lucha. 
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Habiendo exiiido los liberales q\l() volvipra\hijos i que :llautie:r:p con su escaso sueldo a 
a su pUf sto d ¡.;eñor Blanco, ann r:nando f'sta- una h(~rmana que tierJP once. ,:3íJll cliecispis 
ba afiliado e11 Pl l'articJo liheral-doillocr{üico, Ilw(:¡¡R que tienen por clehmte el hamln'e l 

no so a;'cpdi~) a esa peti?i~n, sino, qu: j SE' le I . SoJic.it~~: PUé'S, ~l()l sf·ñnI' Prp~icJentt' ,]ne _ se 
nombrc prdeeto de pohc¡(l ele Casg¡'.,mca.· ·:1['\,a C!l:'J.ill' en "1,1 nombre un oficIO al ,.f::r:()r 
Creo q1H' no habrá mucho interi'R por ser pre ¡ Ministro del Interior, pidiéndolA tjl1\' en\"ie al 
tecle c1tl jllJlicia dB aquella localidad. ISenado todi)'; ]o¡.; antf'cec1entps de h~ c10'-'titn-

Do "llí ~(" le mandó en comision a Vicllll cion de ('st<' ,',,[¡¡11Im'o. 
qlwn. Fill',lmente, el mismo día en qU<l ei sp- Ei ,eño!' Charnlc (l'nf'iJent(J).~~Si no 
ñor J'ilinisbo del Intericr concnrria al Senaao, hai opoSiC:('ll pUl' parte ele la C;'1ll1i1nl, se man
para presentar momentos Hl2.S tarJe su nmun- dará el ofico ('TI la forma 3l'Ostum brada. 
cía, Su Señoría envjaba el signiento trl(~- Queda así ¡¡cOl·dado. 
grama, con fecha 2n de diciembre: 

«Señor gobemadol'.-Casablanca.-Síl'vase Industria salitrera 
USo ordenar pl'l'fedo esa policía se traslade a 
ésta por asuntos dd scrvicio i se presente al in- El señor Bruna.-J<~ll estOR momentos en 
frascrito.- Balll1aceda.» que acaba (le tener lng~1]' 1m cambio elfO Go-

Cuando el señor Blanco Garcés, en obede- biel'no en circunstancias qne las finanzas fis
eimiento a eRa órden, ¡.;e presentó ante el se- cales se encrientran en un' estado de esc:'-'pcio
ñor Ministro del lntf'I'ior, éstl'l le manifestó nal gravedad, deseo hacer algunas observa
su sorpresa porque aun no hubiora presenta- cio!lPS sobre la industria ¡.;alitrera. 
do su renuncia. Como aquél le espusiera su Hacen ya treinta i cÍneo años desde que) 
creeneia de que solamente los intendentes i por incorporacion de las provincias de Tara
los gob\~rnadores están obligauos a renunciar paeá i Antofagasta al territorio de la !{epú
por un cambio de Gobierno, insistió el señor ca, Chile quedó con el monopolio de esta in~ 
Ministro en que todos los empleados públicos dustria, monopolio que nunca ha sido amena
debian hucm·lo. 1 le agregó que, anticipándo- zado, ya que hasta la fecha no se han deseu
se a la presentacion de la renuncia, que espe- bierto en otros paises yacimientos (~n condi
raba del ¡.;eñor Blanco, 10 habia destituido en ciones de esplotaeion industrial. 
la siguiente forma, con fecha 30 de dieiembrc: Inmediatamente despues de producida la 

«Dedárase vacante el cargo de prefecto de ocupacion de esas provincias, tocó al Gobier
la policía de Casablanca, de que es titular don no una tarea de bastante impvrtancia, la 
Alejandro Blanco Garcés; i nómbrase a don de uniformar las condiciones en que se en
Julio Polanco para que desempeñe dicho em- contraba la industria, que hasta entónIJes se 
pleo. rejia por tres distintas lejislaciones, chilena, 

Tómese razon, rejístrese i comuníq uese.- boliviana i peruana, i se llegó al acuerdo de de-
SAXFUENTES.-J. Elías Balmaceda». jada seguir su marcha completamente libre e 

¡Estos son los actos de conciliacion, la tran- independiente de la intervencion fiscal, al re
quilidad que tanto ha pregonado el Ministerio! ves del réjimen que existió en ei Perú, redu-

A propósito de esto, quiero rf~eordar que ciéndose la intervencion en lo sucesivo ASc1u
parece que la familia del señor Ministro del sivarrlflllte a vijilar la constitllcion legal de las 
Interior es la que tiene la cuota mas alta de propiedades i a la percepcion del impuesto 
nombramientos en su favor. En efecto, se ha que se fijó en 1 .60 oro por quintal mó
nombrado int(~ndente de Antofagasta al señor trico, por lei de 2 de octubre de 1880, j que 
Alejandro Balmaceda, de Curicó al señor Artu~ ha rejido sin variacíon desde aquella época. 
ro Baimaceda i d" Talca al señor Eleodoro Fon- Durante este largo período la produecion 
tecilla. Como no cono:;7,CO las relaciones de fa· se ha incrementado dC8de cerca de cinco mi
mi ia de los demas intendentes, no sé si habrá lIones de quintales en lS80 hasta poeo mas 
entre ellos otros parientes del señor Ministro. de sesenta millones en 1913, i la renta ha su-

Esos son, pues, los propósitos de armonía i hido desue seiscientas mil a siete millones de 
concordia que inspiraban al señor :Ministro en libras esterlinas, sin que el Gobierno haya in
los precisos mómentos en que venia a hacer tervenido de ninguna manera para que se pro
un llamado al Senado hácia la conciliacion i la duzca este enorme aumento. 
tranquilidad. Bajo el punto de vista fiscal, pues, la indus-

Debo manifestar que no me liga ningun tria ha tenido una marcha de una sencillez 
vínculo (;on el señor Blanco, pero considero ¡admirable, no ha causado preocupaciones al 
una alta injusticia poner en la calle a un em.!Gobierno i le ha producido durante este 
pleado que tiene quince años de servicios, cinco período, por derechos de esportacion sobre 
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mas de lUil míliolles dn quintales de salitre,[cion en el costo de la p:'ocluccion, no encon-
u!'a cantidad d,~ lihras psterlinas snp(~rior a traron apoyo en el Gobl,·rno. , 
ciento veinte millones que han servido para El aislamiento de cada saJitr.;lO, esa falta 
hacer alguna:') obras útiles i, mas que todo, ele organizacioJI de la industria, !la impedi~lo 
para acostumbrarnos a la prodigalidad i a 108 ,mcarar los problemas. de mas llnporta~cla, 
gastos innecesarios. eomo ser tI a~aratalme~t? de .los tietes 1 de 

1 cabe aquí una observacion que no quiero los embarques 1 ,,1 aprov1slOnamH:'llto dp agua 
dejar en 01 vido: ninguno de estos quintales i producci,)D. ele fum-za ~otriz en .condi(;io~es 
de salitre ba ~ido trasportado en ferrocarril mas en relaClOll con la llnportaneIa de la m
fiscal ni em%rcado p' '1' muelles ni clánmnmi c1ustria. 
fiscales. Todos ellos han ocupado ferrocarriles Mui distin ra habri<1 sido la siluaeioll de ésta 
i mm'lles i eleml'ntos de embarqup particula- Sl p.e huLiera organiz"do de acuerdo con l~s 
res que, jenornhnente, han cobr<1do tarifas mui rumbos moderno;.;, que es la co:'p.eraclOll b!llo¡.. 
elevadas, contribuyendo a l'Pcargar el costo toc1os sus aspectos, lo que hahna yenllltldo 
del salitre. Ninguna obra fiscal ha dado tam tener al frente de ella a los mejores ele-
poco el agua necesaria para la elal:.oracion del mentos. .. . 
salitre',lo quP ha ret~rdado a veces por mu- r~'?c1~wía mas, se lm~ma~ e~lt_ado ~sas (~~íSIS 
chos anos la esplutac10n de alglwus zonas sa- penollrl'aS que ha sufnel~ la 1I10:ustna a Lon
litrera:;. No se ha gastado un solo peso en el secuel!eia de que aprecIOs. mm elevados han 
mejoramiento (1e los puertos salitreros, qUE fi1:c{"chdo aUllle~tos e.XC~SIV()8 en la prol~uc
son los que mov;!izan mas carga en d pais. riOIl, con la baja conslgmente eH l?s precIOS, 

e j 1 (' l' l' t 1 d - lo ljlle ha dado lugar a la 10rmaclCu de las on es:o e :~Oll('rno la aemos rae o, a e ... 
d . '- l' el t' . llamadas combm(t(:lOne:·; salItreras, que han mas e su poco lllLeres por a In .us na, mm . . d' bl . . 

b' l' l' , . t ll, '¡::rel do a ser 1Il lspensa es e n CIertas cll'cuns-poco: o maf3 len ( le lO, mngun eSl?ll'IU e~· t TI'" 'as 
mercml, ya que con esas obras habna contn- a Cl -.' _ 
b 'el l' . t Pero ahora ;,;e presenta un grave prOblel11a: 

m rO a va onzar f'US propIOs erreno~. lo~ abonos competidores han realizado un 
¿N o es verdad que causa asoJ?bro 1mponer- progreso tan grande que el salitre, que ántes ~ 

se ~d aba~dono e~ que el Go.blerno ha man- predominaba por completo, \la vifmdose ya 
temdo esa mdustna, que ha SIdo la proveedo- atacado en UIla forma que uebe preocuparnos 
ra do los.r(~~dospara ,m~llt~ner nuestra rurn- La 1?r~duceion de~ sulfato de amoniaco, que 
bos.a a~mmH;~raclOn publ~ca, " se haCla antes esclus1vamente como producto 
. ~Cua~ ha. SIdo en camblO la S¡tua::;lOn de los secundario de la fabricacion de gas de coke, 
mdustnales~ . se produce aho1'8. por síntesis en condieiones 

Estos han debldo sostener una lucha per- mui favorables, i las últimas informaciones 
ll!-anente, ya para .esplorar los terrenos veu- nos hacen saber que en Alemania se aumenta 
cIe~do todas las d¡ficulta?l~s que preser:ta e~ la produccion de la cianámida i ya se elabora 
deslert°1 y~ para constr~lr los ferrocarnles l el verdadero salitre artificial, lo que ha que
e~tab~eclImentos necesa/:lOs par.a, S? esplota- dado demostrado con el uso que de él ha po
CIOll, 1 todo esto con capItales dlÍlclles de ob- di do hacerse durante la O'uerra actual. 
tener i en condici.one3 por demas onerosas, li;n la industria del nitrato de Noruega hai 
~orque es convemente qu~ se sepa que. al sa- interesados ya enormes capitales, i desde mu
lltr.e se le cobra d mayor mteres conOCIdo en CllO ántes de la guerra 3e producia el ácido nÍ
ChIle.. . .. . . trico i se estudiaba su trasporte en buques-
. Ta.mblOn han co~trJbUldo los ~ndustnal:s, estanques especiales. 

sm nmguna ~yll~a fiscal,. a estudIar l!,-s mp,Jo- Sin embargo, muchas personas tratan esto 
ras qu~ p()~nan m.tro~u.clrse en la elaborac;on con espíritu lijero: son falsas alarmas, se dice, 
del sahtre; 1.es ~i¡) Justl~la decl~rar .que la falta de espíritus pesimistas. 
de cooperaCIOn mdustnal ha mflmdo podero- Yo creo señor Presidente todo lo contra
sam.ente 'para que la técnic~ no progrese en rio; me pa;'ece que las advertencias que ha he
~ebl~a forma, pues ha habIdo muchos traba- ~ho ei inspector de la propaganda en Europa 
JOs. aIslados a los que ha faltado un lazo .ele son oportunas i justas, i pU':3do decir esto des
umon para obtener resultados mas en relacIOn pues de haber estudiado todos los informes 
con los esfuerzos h'3ch08, del señor Bertranc1, que son perfectamente 

Indicaciones eomo la del honorable Sena- documentados i que llevan el convencimiento 
dor por Malltwo, que re(!ja un premio para el a toda persolla desapa~ionada, 
sistema de elaboracion que significara un me- Es el señor Bertrand una persona muí estu
jor aprovedmmiento del caliche i una reduc. diosa. de espíritu reposado i de criterio libre 
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de todo prf'juicio, todo lo que me haee con- sielerando yo que el precio actual es superior 
ceder mucha importancia a sus informaeiones, a 6 s. 8 d. 
en lo que creo que tambirn está de aeuerdo Puede efltucliarsc tambif'll la c1isminucion 
el Gobierno, ya que ha dado amplia lJUblici- del costo en Europa por medio de la mbjor 
dad a esos informes. organizacioll dp las ventas, que es un proble-

El progreso de los abonos artificiales en ma que desd(' hace años está en la ,nente de 
Alemania resalta mas con el hceho de que ha, todos i que nadie se atreve a abo!'dar resuel
biendo propuesto el Gobierno aleman un pro· tamcnte. 
yecto de monopolio de las su~taneias azoadas, Por éste medio ~e suprimirá una cantidad 
una de las grandes compañías que fabrica ,,,,_ de e: misiones i utilidades d!:' intermediarios 
tos productos, la Badisehe AniJine und Soda- q1l0 rp~unélan A~ flllcar(~cimit~nto d~l salitre, i 
Fabrik, que esplota el sistema Haber, para la se dara mayor fiJ~za a su precIO, .evItand? eRas 
fabricacion del sulfato de amoniaco, hizo pre, eno,nnes fluctuacIOnes que espenmenta, I que: 
sentaciones oponiéndose al monopolio, por- en Jeneral, no. aprovechan nI el productor m 
que seria un obstáculo para el progreso de el eo~?pI'ador, I que son, seg:lI1 ,todos lo~ que 
esas industrias que se hallan en situacion de estUdIan este problema, el prmclpal obstacnlo 
competir eon el salitre chileno. para el cles,m:ollo del consumo. . 

1 h ,' t . ,. t 1 S '.:1 el Puede decllse qUA no hal en la. actualrdad al que ener presen e qlJe a· OClQca . d '. d '. ' 1 d 
que d' - t f 't 1 d "In ustrm e lInportancla en e mun o que no 

'H ¡re ,;so ¡ene un ca!)l a le Dllas O? ~18n I siga el sistema que dpjo indicado: por medio 
mt I on,e1;t·' o.e marc?i-\un pers,on~ e e . qum. Ien

t
-. de sucursales eSDarcidas ))Ot' tod0 el globo. se 

os vmn ICllleo OUlll1lCOS (: llljenlaro:-;, 1 qU(~ es e . -' \ . 'el 
pe 1 f . 1 ~ . t' 1 1" ponen en contacto directo con e consuml 01', rsona ue e oue Inven o a a I",arma, pro- " - l' l' dI' 
du t 't 't" l' 1 . eVitando e llltermOlllO fe comerCIante, que C o sm e .ICO que reemp azo a "aranee, que ' 

'. ' b muchas ve<;efl aumenta w\.a10radamentt~ los 
se estrara de una planta; t3mb\ell son JOt' (10"- , - d' lId t 
cubridores. del índigo artificial. que ha derro- pr~?lOS, perl~]lt~canc o a

bl 
pro lilc 01'. 1 

t dI' 1 t' d 1 - '1 . r' ¡:!,s a este u Imo pro ema a que yo (eseo 
a o a 111lllS .na.· e 3m 1 cuyos ,es~u~ lOS l_en- aue el Gobierno Dl'lcste toda ateneion i ps ne-

sayos se prOSlgmeron durante dlc<.:lslete anos. 1. L 1 . , . t' 't , cesarlO qlH\ tome ~t guna IIllCJa lva en es e sen-
Cuando u~o ,se Impone de la obra que h~ tido, porque ue otro modo, por las razones que 

hec.!:J.o esta SocHldad, cua~ldo sa.~e que la ah· he dado, será mui dificil que los industriales 
z~rl~a. a qu: me he ref~ndo balo de cost~ de lleguen a un acuerdo. 
dleclSlete francos el lnlógramo .a la d6c~ma Hai que considerar que el Fisco tiene en 
p~rte de ese valor en el eS]J~clO ~e vemte esta industria no solo el interes por los dere
auos, u,no se c.onvence que. la sltuaclOn no es chos de esportacion que percibe, sino tambien 
para mIrarla Slll preocupacIOnes. como propietario de todos los yacimientos co-

En vista de hallarnos amenazados con la pér- nocidos que puede vender. 
di da del mereado aleman, que representa un Sin duda que el gran crédito que ha teni
consumo anual de cerca de ochocientas mil do el pais en el estranjero ha sido tomando 
toneladas de salitre, o sea del veinticinco por en consideracion la renta del salitre i el valor 
ciento de nuestra esportacion, debemos estu· de la propiedad salitrera fiscal, de modo que 
dial' la manera de apercibirnos para esta lucha ese crédito principiará a sufrir tan pronto co
con los competidores del salitre, presentando mo se vea que nuestra industria no tiene una 
nuestro producto al consumidor al precio mas base tan sólida como años atras ante los abo-
barato posible. nos competidores. 

Sensible es que los sistemas de elaboracion Estas consideraciones, ademas de las ya 
no nos permitan hasta ahora abrigar grandes tan conocidas de que toda la economía nacional 
esperanzas en una reduccÍon de impoltancia depende casi eselu~ivamente de esta indus
en el costo de produccion, teniendo en cambio tria, hace indispensable una política salitrera 
que confesar que el costo industrial a bordo, bien definida i enérjica, que pueda encarar to
a causa del agotamiento de los tf'rrenos i de dos los difíciles problemas qu~ se presentan. 
la menor lei de los caliches, ha ido aumen Voi a indicar los siguientes como puntos 
tando desde 4 s. 5 d. en 1897 a 5 s. 8 d. principales que debe contemplar este progra
en 1915, incluyencio los derechos de es por- ma salitrero: 
tacion; precios de costo que quedan fijados 1. Estímulo a los estudios i ensayos que se 
por los precios límites a que se ha lleg¡,tdo hagan para mejorar lOi:) sistemas de elahora
en las dos grandes crísis habidas IOn esos dÚOS, cion. 
precios que han podido ser soportados solo El aprovechamiento de la materia prima 
por un numero mui reducido de oficinas, con-l con los sistema" actuales es mui imperfecto, 
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pues no se obtiene en cancha, como rmíxi- r r=sos paises está,} llamados a ser buenos lllun, sino el sesent¡l i cinclJ por ciento del sa- consumidores uo nuestro abono, lo 11ue j U&tilitrfl contenido r~n el caliclw.fic<t esb idpa. 
Se cOlllprQnde la enorme economía que sig- o. Es\Ucliar la organi~acion de estas ventas nifearia aumentar ese rflllllimiento al oc!10U- ¡ i. rm,lizarlas aun cuando sea como ensayo en ta por ciento i la impm tancia que esto tendria,. un mercado de r(~gular importaneia: la zona PUt'S aUll1cntarÍan las reservas conocidas dt, del Mediterráneo, por ojemplo. salitre en un treinra 1 tres por c.iento. 7. Dar mayor desarrollo a la propaganda 2. E~tudio eh: o Gral-; para proveer de agua, salit~era, r;rincipalmente en los H~stados U ni-a las oficlllas sailtreraH. Idos 1 HUSla, que pueden ser grandes merca-11~!1 la adnalidad cada oficina tiene sus tra-! dos de consumo. 

bajos es¡;eeiales para proveerse del agua np- ¡';stos plmtos que dejo insinuados dan por cesaria para su e]aboracion~ i multiplicándo~e sí solos base para estudios de mucha impGr. estas instalacioneR se comprende que su tra- tancia, i realizados aun en parte se habría hebajo sea em,rmemente mas costoso que el ha- eho una gran obra en belwficio de la induscel' una sola ohra de aprovisionamiento paca tria. 
cada zona. Yo invito a los señores Senadores a preo-Ha habido rejiones como TaItal en que es- cuparse de este problema salitrero, el mas intos trabajos han sido mui costosos, lo que ha teresante que puede presentarse, ya que a él permitido que solo las grandes empresas ha, están ligados las rentas del pais i el progreso yan podido surjir, habiendo fracasado las de la agricultura i demas industrias. que no han dispuesto de grandes capitales. 

Podria estudiarse este problema tornando Eleccion de Senador por Conpor base la última lei de regadío. 
3. Mejoramiento de los puertos salitreros, cepcion 

debiendo empezarse por el de Antofagasta, El sellor Tocornal.-Por decreto suprepor su importan~ia predo~ir~ante i por ser mo se ha fijado el dia lo del preseute mes papuerto dd comerc.lO con BolIVIa. . ra la eleccion de un Senador por la provincia Con esto 8e, obtIene, ademas de una conslde- de Concepcion, i con tal motivo me permito ra~le e?OnOmla en los gastos. de embarque de solicit.ar el nombramiento de una corr.ision que salItre 1 descarga de carbon 1 demas mercade- vaya a fiscalizar los procedimientos electorar~a.s, una l'educcion en los segu:o.s i fletes .ma- les. 
nbmos, que se t:ad~ce en beneficlO del sah~r:. Las comisiones de esta clase siempre han ~. Dar orgulllzaclOn perm~nente al auslho dado buenos resultados, pues han sido garans~htrero, ~alvando lo~ ppquen~s defectos ~ue tía del exacta cumplimiento de las disposiciohene la .1~1 .qu~ lo c.re0. Esta lel tu~o su onJen nes legales. 
en la difICil sl~uaclOn. que. prodUJO la guerra Acordado el nombramiento, el s6ñor Presieu:opea en la mdustna ~~)¡tre:a. Dur~nte los dente podria designar a segunda hora de hoi, pnI?eros meses ~e la cnsls fue esa lel la sal- o en la sesion do m¡¡,ñana, las personas que de v~clOn de los salItreros, pues los b~nco~ ha- parte de la alianza liberal i de parte de la coablan c.e:rado sus puertas. para e!l?s. Mediante liciun estén clit:puefltz.s a aceptar este cometido. el a~sl!lO c.on que la lel permltló ayudarlo.s El señor Charme (Presidente) -Si no hai pudIeron dIsponer do tremta a cuar?nta ml- inconveniente, se dará por aprobada la i!ldica-1l0lI,es de yesos que fueron su. sal vaclOn.. . cion que formula el señor Senador por Nuble. bsta le.l.' pues, tal co~o está 1 mucho meJo~ SI Queda aprobada. s~ le cOrrIJen los pequenos defec~os que la prac- I<~ll la sesion próxima propondré las perso· tlca ha hecho notar 1 que son fácIles de enmen- nas que han de formar la comisiono dar, está llamada a avudar eficazmente al sali-

Presupuesto de la Empresa 
de los Ferrocarriles 

trero en todos los m~mentos en que por cual
quiera causa imprevista, como escasez de fletes, 
falta de compradores u otras, la industria del 
salitre sufra una depresion en sus precios. 

5. Estudiar las comunicaciones con los pai- El señor Alessandri (don José Pedro).-ses del Merliterráneo. He pedido Id palahsa para retirar la indicacion A consecuencia de no haber líneas de na·· de aplazamiento que formulé en la sesion de vegacion directa eon estos paises, el salitre ayer respecto del proyecto de J;>resupuesto pallega con un costo mui ,ecargado, porque los ra la Empresa de los Ferro?arnles del,.Esta~o: fletes son mui caros. P~l señor Charme (Presldente).-Sl no hal 
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ínconvenientt', se dará por retimda la indica- cumple el Heglamento en su letra i en su es-
ClOll, píritu. 

Qll~da retirada; i a consecuencia de este re· El sellar Urrejola.~Yo tambien he pedi-
tiro, quedaria cerrada la discusioll jeneral dé'] do la palabra para mamfestar que ereo que no 
proyecto de presupuesto a que la indicaeion puede declararse cerrado el debate sobre el 
se refería. presupuestú ele ferrocarriles en la hora de los 

El señor Walker Martínez.~N ó, señor inci,l entes, cuando pste debate está en la órelen 
Presidente. N o puede cerrarse en la hora de dd dia. Todavía mas, creia que el señor Se
los incidentes un debate que está abierto OIl nador por Aconcagua deberia haber esperado 
la órden del dia la órden elel dia para retirar su indicacion de 

El señor Charme (Presidente).-B~ntien- aplazamiento. Puesto que la habia formulado 
·do que el proyecto debe votarse en la sesion en la órden del dia de ayer, correspondia tam
de hoi. bien retirarla en la misma hora i no en la de 

El seúor Claro Solar.--I yo pido ':jr,e se los incidentes. 
cumpla el Reglamento, votándose el proyecto El señor Claro Solar.-Segun lo que he 
al terminar la primera hora. creido oir al señor Secretario, el acta ha sido 

El señor Walker Martinez-Yo pido bastante c~pJícita en esta parte. Habiendo 
tambien que se cumpla el HeglanH'nto) en S'1 ofrecido la palabra el señor Presidente i no 
letra. habiéndola pedido ningun señor Senador) Su 

El fseñor Claro Solar.-I en su eS1Jíritu. Señoría deelaró cerrado pI debate reflppcto de 
El señor Walker Martínez .-- Yo no acep- la indicacion del señor Senador por Aconca

to la teoría de Su Señoría de r¡ue debe aten· gua i la puso en votacion, declarando que que
derse al espíritu que vivifica i no a la letra que I daria cerrado el debatA sobre el asunto prin
mata. 1 cipal si la indicacion de aplazamiAllto era re-

Ouando el honorable Senador de Aconcagua chazada. No sé si mis oidos me hall traiciona
desempeñaba la cátedra de Derecho Oivil, ?,có- do, pero estoi casi seguro de que es esto lo que 
mo esplicuba Su Señoría el artículo d,::l Códi- dice el acta. 
go Civil que dispone que no debe desatender- Se siguió con este motivo una cuestion re
se el tenor literal de la lei a p:-etesto de con- glamentaria provocada por el señor Senador 
sultar su espíritu'? ¿Nos re¡imos por los aforis· por S'tntiago, r¡ue creia ver una infraccion al 
mos de don Alfonso el Sabio o por los pree'"l'- Reglamento de parte del señor Pn\sid'.'nte. 
tos positivos ele nuestras leyes vijentes'? ?,'l'en Por mi partr', tuye ocasion de sostener que 
dríamos q Lle nombrar, como los judíos, un gl <ln el seiíor Presidente aplicaba bien l<1s ditSposi
rabino que a caela raomento nos estuviera dan- ciones reglamentarias, porque no era posible 
do la interpretacion reglamentaria'? que se cerrara el debate sobre el presupuesto 

Respecto de la indicaeion de aplazamiento. de los lf'lI'oearriles si se acordaba prorrogar 
su propio autor, el honorable señor Alessan- Sll disellsion. 
ori, pidió que quedara la votacion [liJra hoi. El solo1' Pmsidente hizo bien en celrar el 
N o pidió que qued~ra para hoi b votacion dnbate sobre la indic,lciol1, i en declarar, de 
sobre la discusioll jeneral del presupuesto de un modo (~ondicioDnl, que quedaria cerrada la 
ferrocarriles. 1 el señor Presidente dedal.;) ,iiscusion del presLl puesto solo en el caso de 
que cerraba d dobate sobre la indicacion de }'bHdtar rechazada la proposicion dé. ap]¡¡za
aplazamiento, ¡Jero nó sobre el presupu,'sto en .,ie,lto. 
jeneral. Si esta fué la declaracion e:,;presa de: 1)'1 ml)do que aquí no se trata absolu
sefior Presidente, ~cómo dal'Lunos en ('ste mo tamento de echar por tierra el Heglamento, 
mento por clausurada una discusioIl que debe que, a mi juicio, fuó aplicado rectamente por 
seguir en la órden del dia'? ¿Sl'ria esto cum- la }leda. 
plir el Reglamento? N Ó, señor; eso seria Ahora bien, con motivo dl'l este debate, 
una intErpl'etacion del l{eglamento, funcLl.da ~.qué quedó postergado para la sesion de hoi? 
en su intencion o espíritu. Por C.,nto i ""isto Las dos cosas, las dos votaciones. 2,1 cuándo 
en 1111e el abunto llegue a la 61', "n del dL: (;orresponde votar? ¿iil fin de la primera hora, 

El señor Charme (Presidente).----lo i:lter- u al fin de la segunda? Creo qlw el caso es 
preto el Reglamento on la mlsma forma 'pIe sencillo, i ruego al señor Secretario (1\10 lea el 
el >;üñor Senauor por Santiago, i, por consi- Heglamento 6n la parte pertinente. 
guiente, no eerraré el debate sobre el presu· El señor Secretario (le!lendo) , - «Si al
puesLo ele len ocarriles sino e::l la ól'clen del gun Senado!' pidiere que la votacion de un 
dia. proyecto, una vez cerrado el deba~p, tenga 

IGl señor Walker Martínez. - Así se lugar en otra sesion, dicha votacion se verifi-
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cará al término de la primera hora de la sesion El señor Charme (Presidente).- Ofrezco que se celebre en dia distinto». la palabra ántes de la órden del elia. El señor Claro Solar.-De manera que si Ofrezco la palabra. el honorable Senador por Aconcagua no hu Terminados los incidentes. biera retirado su indicacion de aplazamiento, El señor Urrejola.-¿Cu6ndo se votará el serlOr Presidente, en cumplimiento de esa en jeneral el presupuesto de la Empresa de los disposicion reglamentaria, habría tenido qU() Ferrocarriles? 
ponerla en votacion al fin de la primera hora. El sefior Charme (Presidepte).-En la seRetirada la indicacion, corresponde votar el gunda hora de la presente sesion. pr~~u puesto Este es el órden corr<Jcto, a mi 
JUlCIO. Impuesto sobre los alcoholes Pero ahora el señor Presidente manifiesta 
que entiende el caso de otra manera, i yo El seClor Charme (Presidente).-- Entran- ~ acato el parecer de Su Señoría, porque creo do a la órden del dia, continúa la discusion que la única manera de entendernos es snme· particular del proyecto sobre reforma de la ternos al criterio de la Mesa en la direccion lei de alcoholes. de los debates. Está pendiente la discusion del primer ar-Por lo de'llas, la cuestion, aunque nímia, tículo. Puede seguir usando de la palabra el porque se trata del Reglamento, no es motivo honorable Senador por Santiago señor Walsuficiente para alterar la serenidad que ha de ker Martínez. 
reinar en el Senado i dejo la palabra. El señor Walker Martínez. -·He estable-El señor Walker Martínez. - Yo, a la cido, señor Presidente, que fué mi VGto el únlinversa del honorable Senador, crao que las ca en contra de la aprobacíon jeneral de este cuestiones relacionadas con el Reglamento no proyecto, i lo fundé en que tratándose de un son nÍmias. problema tan grave para el país como el al-El señor Claro Solar.-Sí señor, son ní- coholísmo i que tiene tres aspectos, social, ecomias, pOlqae nímio quiere decir impoltante. nómico i fiscal, solo se habia atendido al últi-El selior Walker Martinez.-B;l hono- mo, al aspecto fiscal i al progreso de la inrabIe Senador altera la cuestiono Hizo leer Su dustria del aguardiente. Señoría la disposicion reglamentaria pertinen- Pero estando ya aceptada la idea jeneral, te a la postergacion de las votaciones, i, como debo restrinjir mis observae;iones a la mase ha visto, dice que cuando algun Senador teria de cada artículo i hacer indicaciones que lo pida, la votacion se dejará para la sesÍon tiendan a mejorar en algo el proyecto, porsiguiente al término de la primera hora. que declaro que éste es malo, que mantiene Pero ayer habia dos cuestiones: una relativa muchos errores de la lei, como van a verlo al término dA la d scusion del presupuesto de los señores Senadores. la Empresa d6 los Ferrocarriles, i la otra la Principia el proyeeto de esta manera: indieacion del señO!' Senador por Acnncagua, «Artículo único.- Se modifica la lei númequien pidió que se postergfira para hoi la vo· ro 1,515, de 18 de enero de 1902, en la forma tacion de su propia indicacion. Esta segunda establecida a continuacion: cuestion es la qUe debia votarse al término de 1.0 Sustitúyese el artíeulo 34 por los sila primera hora de la presente sesion. En guientes: 
cuanto a la primera, el señor Presidente dijo Art .... Las fábricas productoras de alcoque quedaba abierta la discusion del presu· hol serán de tres clases: industriales agrícopuesto, i el honorable señor Claro Solar hizo las i agrícolas con réjimen de industriales. presente el absurdo que a su juieio resultaria si P"rtenecerán a la primera) las fábricas que se cArraba ayer la discusion del presupuesto elaboren alcoholes de cualquiera materia prihabiendo JJf'ndiente una indicacion previa para ma '1ue no sea producto de las viña". aplazarla. Pues bien, estando abierta la diseu- Pertenecerán a la segunda, las fábricas que sion del presupuesto en la órden del dia elaboren alcoholes únicamente del producto ¿cuándo ¡SR cierra~ Es in~udable que en la de sus propias viñas. 6rden del dia. Pertenecerán a la tercera, las fábricas que Así es que el señor Presidente ha inter- elaboren alcoholes de productos ajenos propretado ahora correctamente el Heglamento, venientes únicamente de las viñas.» i como yo he condenado anteriormente su El artículo 1.0 de la lei 1,515 de 1902 esconduct8, d"claro en este momento que pro ce- tablece una sola clase de fábricas. Dice así: dM sin obstinaeioll i que da garantías a los ,<Art. 1.0 Desdtl la fecha de la promulga~ Senadores cuando tienen la razono cioL' ele la preoente lei, no se podrá estable-
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cer ninguna fábrica de alcoholes o bebidas da, en el pais un alcohol que no ha pagado 
alcoholizl1(las. sin dar prbviamBntA aviso es- i:npnésto. 
crito a la AJministriJ.cion del Impuestu sobre 'J'omaron al azar la última cuenta, referente 
Alcohole,,- a una viña (le veinticuatro llectúreas, 

Las fábricas ya establecidas darán estA Como St'gl1n el arlÍüulo 59 a que he dado 
aviso dentro del término ele treinta dias, a lectura, cada viña paga cierta suma 1)01' hec
conCar d('sde la misma fecha.~ tárea para poebr fabricar alcohol, 5egun la 

CO'ltinúa la lei estableciendo muchas me- apn'ciacion que hace el PrAsideme dA la Re
¿idac; cobre 1:1 fabricacion i espendio de los pública calla (los años, de la capacidad pro
alcohole::;. Previene de muchas maneras las ductora de cada zona i como se en(:ontraba esa 
adulteraciones i toma muchas precauciones viña en una zona cuya produccion (le alcohol 
tambien para impedir el contrabando, por se estimaba on cien litros por hedárea, resul
deeir así, del alcohol industrial. taba que el impuesto correspondía a una pro-

Pero des pues de haber hablado la leí eselu- duccion total de dos mil cuatrocientos litros 
sivamente de una sola clase de fábricas, con- de alcohol. 
signó otra disposicion, que dice asf: Pues bi,"n, en realidad, su produccion en un 

«Art. 59. Para los efectos del pago de la año fué de siete mil seiscientos litros; de ma
contribut:ion do las destilerías agrícolas, el nera que producia mas de cinco mil litros de 
Presidente de la República dividirá el pais exceso sobre lo que la seriedad gubernativa 
en zonas i fijará, por bienios, previos los in- habia tasado como capacidad productora de 
formes necesarios, la cantidad de alcohol esa viña. 
proveniente de la destilacion de los resirluos Dc ahí que el dueilO de aquella vilía, pa
de la fábricacion del vino o de las chichas, en gando derechos ~bre dos mil cuatrocientos 
que deba estimarse la produccion por hectá- litros, espencIió ademas una cantidad adicio
rea de viña frutal, en cada zona.» nal de mas de cinco mil litros sobre los cua-

De manera que despues de haber establecí· les no habia pagado ningun impuesto. 1 eso, 
do prolijas disposiciones para que no se pu- era ajustado a la lei, porque ésta no obligaba 
diera defraudar al FISCO en las fábricas, ni al propietario a pagar un centavo mas de lo 
pudiera haber la produccion esh'aordinaria que ~n realidad pagó a la oficina recaudadora. 
que hoi existe la lei consignó este artículo 1 se me agregó en la Direccion que este 
59 estableciendo una segunda categoría de caso se repite con el noventa por ciento de las 
fábricas; nueva categoría que debi!', ser la Ha, viñas cuyos dueños destila<l alcohol. De esta 
ve ganzúa del fraude mas escandaloso i la manera se f~splica cómo esta lei ha conducido 
burla mlis audaz de la lei de 1902. a los resultados que hemos visto. 

Es esta una dispo&icion medio perdida en ¿De dónde arrauca el defecto'? De la pre-
la lei, ::¡ue permite a todos los dueños de viñas sion parlamentaria. Se proch,,jo entre nosotros 
i, en rAalidad, a todo el que lo desee, dflstilar lo que en cierta ocasion dijo un Ministro in
los productos de la vid. gles: «Si ei b~stado no controla a los alcobolis-

1 nótese que aquí ya no se toma ninguna tas, los alcoholistas cuntrolarán al F"tado:t. 
clase de precaucione? La presion, la influencia polhica o parlamen-

Parece que aquí hubiera habido el propósi- taria dicta los decretos bienales sobre la capa
to de inundar d mercado con aguardientes cidad productora de las viñaR, eomo en cÍer
agrícolas, qlle han producido un verdadero tas comunas dicta el avalúo de las propieda
contrabando, despues de dar muerte a las des suj"ltas al impuesto de haberes. 1 rlurante 
fábricas de alcoholes industriales. trece <'.ño!!, pagando un impuesto ¡-¡obre se-

Este contrabando lo favorece la mis:'lla lei, tienta o cien litros p0r hectárea, se producia 
pues ocurre a este resrecto algo mui singular. en realidad cuatrocientos o quiui(~ntos litros 
Para esplicanue ciertos denuncios que hacia de alcohol, es decir, se lanzaba a la venta el 
el jefe de la Direccion de Impuestos sobre Al- cuatro(,ientos o quinientos por eienbJ de la 
coholes, en sus memorias, me trasladé a la I cantidad ;:¡or la cual se habia pagado el im
oficina para tomar datos por mí mismo; i pro- puesto, como lo ha observado el director del 
gunté cómo era posible que pagara derec;hos ramo. 
solo el veinte o treinta por ciento del alcohol De ahí que el alcohol agrícola rJl'ouuzca 
de las viñas. }\,IIe dielon una esplic;l,cion mui ocho(~ient"s mil ppsos al año, i el de las fábri
sencilla. 11., abrieron un libro i me dijeron: cas industriales uos millonps, debiendo pro
aquí verá usted cómo nosotros tenf,mos qUt' dueir lo mismo o mas, 
poner los sellos, dar los papeles i todos los cer- De esta manera se muta el aleohol indus
tificados respectivos para que circule i se ven- tria!. Pero, ¿se mata en benefieio ¿e la huma-
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nidad? ¿Se mata para que no se produzca i al fraudtJ, daado marJen al aumento de la 
akobol o para que circuie en menor cantidad? produccion dA alcohol agrícola que no paga 
Nó, señor. No se r"strinje la produccion ni el tributo, porque lo bmla con descaro. 
consumo de esta bebida, qué tantos daños Pero como tengo la desgracia de hablar a ve
caUf.la a la sociedad. 'l'odo eso se hizo en obse- ces con un calor que no depende de mí, de
quio a la industria agrÍl;o]a, pura i simpl(~- bido a que no hago uso de la palabra sino 
mente. cuando estoi complotamente convencido de 

Yo debo poner de lado lo que se refierA al la materia qUA trato, la convicc:ion me mue
vino. Yo decia en sesion pasada: vamos tran- ve a alzar la voz, a documentar mi palabra. 
sijiendo; convengo en que se deje correr el Para demostrar que no es el calor de la pa
vino, que al fin i al cabo es mucho ménos sion el que me induce a hablar con viveza, 
fuerte i ménos nocivo que el alcohol, pero en me bastará corroborar mis palabras con los 
cambio pido la cooperacion de todos mis hono· conceptos del jflfe del servicio de alcoholes, 
rabIes colegas, porque aq!1Í no hai intereses que en la memoria del ramo correspondifmte 
partidaristas, para contener estos arroyos de al año 1913, dice lo siguiente: 
aguardiente que van a nuestro pueb',o a con- «DAsde la promulgacion de la lei 1,515, de 
vertirlo Aulo que es hoi i a prepararle un por- 18 de enero de 190:¿, se pudo notar en la 
venir funestn. ?,Quién no sabe que nuestras práctica qUA sus disposiciones no llenaban los 
fuerzas económicas están redllcidas en una fines que perseguia esta lei, a saber: el rendi
Sé\sta parte por culpa del San Lúnes que hacen mienlo tributario i la restric,~ion del alcoho
nuestros trabajadores'! Alguien me podriL rec- lismo. 
tificar diciéndome que talvez no es 1.1 sesta En efecto, contiene disDosiciones esta lei 
parte sino la ti'reera parte la que se pierde, que facilitan el fraude, COl; grave lesion de 
porque existe tambien el S:n Mártes. ¿Quién los intereses del Fisco. 
no sabe que los jornale~ que ganan nueRtros La Adminis'Lracion del Impuesto, de año en 
ohreros van a parar a la.s tabernas, dejando año, ha venido representando al Ejecutivo es
sin COlllPr a la lllujer i a los hijos? ¿Quién no tos vacíos i solicitando su rAforma. Con este 
sabe que hoi, lo que no pasaba ántes, Ampieza objeto se han elaborado diferentns proyectos 
a embriagarse la mujer, i entónces quedan los que, acojidos benevolamimte por el Ejecutivo, 
niños casi en la horfandad por la falta de cui- "n el Congreso no han encontrado igual aco
dado'? ¿Quién no sabe los estragos inmensos jida, dando con (~sta actitud márjell a la per
que haep la "Hilís en nuest.1O pais'? Consúltese duracion de los abusos i a la merma consi
a 109 ml'tlieos que examinan a los concl'iptos i guiente en el impuesto reeaudado. 
pregúnt'~seles a qué proporcion alcanzan los Algunos miembros del Oongreso han creidc. 
rechazados a C<lllsa de esa enfermedad. ¿I cuán V8r en este escaso rendimiento del impuesto 
tas víctimas no causa la tísis debida al eXCflSO al alcohol, defecLos ele administracion, i así Jo 
en la bebida de quienes las enjenelraran'? han manifestado en diversas ocasiones, en el 

Todo eBto sucede por favorer:('r a la indus- sellO de ámbas Cámaras. Sin embargo, si esas 
tria vinícola, a 1<1 grande i noble industria del personas hubieran r"iistl'ado las memorias 
pais como suele llamársela. anuales de esta reparticion, habrian visto que 

El sejor Charme (Presidente).-Corno ha el administrador no ha dejado pasar ocasion 
llegado la hora, s.' sllspende la sesion. ni oportunidad, sin manifestar al Gobierno la 

Se suspendió la sesion. urje~te necesidad que hai de re10rmar la lei 
en Vigor. 

S~jGUNDA HOHA Es sabido que la lei 1,515, divide a los Gl'O-

ductores de alcohol en dos grandes categorías, 
Reforma de la lei de alcoholes I a saber: destiladores in(1ustrialfis i agrícolas; 

los industriales pagan el impuesto snbordi
bjl señor Charme (Pl'esidente).-Continúa nándose a lo que marque el medidor mecáni-

la sesíon. -co, los otros lo pagan en conformidad al cálcu· 
Continúa la discusion del proyecto sobre lo de rendimiento que se hace bienalmen-

reforma de la lei de alcoholes. te, por cadCl hectárea de viña frutal, segun las 
Pue(l(J continuar usando de la palabra el distintas zonas ()J1 que se divida el ¡Iais C- . 

honorab!,) SfJnador por Santiago. tículo 59). 
El spií.or Walker Martínez.-Recorda- Por lo que nlspeeta a la primera eategoría 

ba al sluopenderse la sesion, fJ sistema vijente U(l uestiladores, la tasa de la contribacion no 
s0breimpllestoalosalcoholes,idemostraoaqlle ofre(\t\ ma'yon".; difieulta.cl"B, i ap'u'U\ d,'!' 'ra
la misma lei habia abierto la puerta al abuso, biJjo e jcioneidacl IIue reqllitlre del persomd la, 
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práctica del rervicio ha demostrado que esta lei autorizaba tambien a los destiladores ha
categoría de industriales no encuentra resqui- cer la declaracion que no destilarían (1Se año 
cjos pam burlar el impuesto. quedanoo así eximidos de la contribucion. 

Con n,Jacion a la segunda categoría, se pue 1\1," decia uno de los emplearlos de la Direc-
de decir que ostos destiladoms dejan de pagar cion de Alroholes (precisamente el que ha 
una Laütid,v-l, que segun la zona i serircdad di'. muerto ayer) que uno de los oficiales encarga
los indu~triales, fluctúa en un doscientos por dos de ins)l"ccionar la zona de San Felipe, 
ciento o cuatroc:Íentos por ciento. habi~, merel:ido dte Sil jefe severas rpprimen-

La DinJccion de este servicio cree que el das por lo poco que daba el im lJUe~to en aque
remedio de estos incon v onirmtt1 s so eonsegui- Ila zona tan poblad<t de viñedos, i me agrega
rá reformando la disposicion citada i obligan- ba que des pues de un prolijo e~tuJio se pudo 
do a los destiladores (b esta clase, a pagar el establecf1r que del cada diez o doce viñas habi::t 
impuesto con arr"glo a la produccion ofl'diva una quo dedaraha que iba a dostilar i las 
de sus viñas.» otras nueve declaraban que no destilarian, i 

Cuanto he afirmado queJa, pues, compro- entre tanto dbstilaban sus productos en aqne
bado por el testimonio dtJ la Direccion del [m· lla que habia anunciado que destilaria. 
puesto. El sistema vijpnte fué calculado para [';ra una eSiJecie de socied",d cooperativa la 
burlar el plazo del tributo i para f()lYl(~ntar el que exú,tia, con la diferencia que aquí habia 
vicio de la embriaguez. De aquÍ qUt' la Diree- mas e'loperacion, porque destilata una sola 
cion pida que el impuesto Sr\ paglle con arre- viñ;)~ por tocias i entre todas p8gaban la cuota, 
glo a la produccion efectiva. leso, nilda mas de donde roslllrab'L que solo el di(Cz por cien
que eso, pido yo en este mOlllento; a eso ¡tu de lo viúedos pagaban)a contribucion i el 
tíende la illdicaeion que haré a propósito del noventa por ciento restante c1eatilaba fraudu-
artículo en debate. lentamente. 

cCLnte~ d') pasar adelante voi a rectificar un El aÜ(l pasado la memoria de la Direccion 
concepto. dn A leühol'és ai]rmó esto mismo, i hace subir 

Yo creia que los errores que c:ontiene e~;te a q lJin f'ntos por ciento la magnitnd del frau
proyeeto venian de la Dircc:cioIl de A]cohoL·s, de. O;gase 01 testo de tan grave afirmacion: 
pero la vm'dad es que el proyecto de la Di··. «e OIl tI ~i~tema consagrado en dieJlO artÍcu
receion era superior a éste i destinado a l'epa- lo ei Fi~(-o sufre una merma equivalente a un 
yar JOfl _1'a1es existentes. Pero este proyecto quinientos JJUl' Cil~lJtO, mas o mé'los, con rela
tuvo recortes en el Ministerio j mayOl"AS recor- eiun a la c¡mL('ail que ahora percibe. La re
tes todavía en la Cámara do Diputados. :·,.llí, f()l"[tla qm' edntil~nl' el proyecto en el sentido 
por UIla de aquellas abérraeionefl i·., ('~p!ical)les de cubrar ('ste impuesto con relacion a la 
en esta época, tratánuose dll un probl lW1 qUf, plodu(~óon eJeeti va de ()Sta clase de alcohol, 
no es político, sino UIla cuestion social q ne viene a poner remedio radical a esta irritante 
palpan los hombres dll todos los partidos, sitnaeion.» 
esb, ]Jt'oyectu fué debpachado sin discusion, Abora bien, ¿Por la lei quo discutimos se 
siT} alterar una coma a la redaccion 'lllP le dió trata de I'ei,il'tuar esta injusticia, de evitar este 
la Comisiono Ademas de esta GIUlSlOn de c:ontmLando'? 
aguardi.entes, por decirlo así, antorizada por Nó, St'llor. La lei insj~te en que d0 estas 
la lei sin pa~ar clnrechos, quedan tambien en tros dases de fábricas, la agrícola no tenga 
pié en este proyeeto los mismos abusos a que cOl1tador mecánico; pero de esto trataré des
dan márjen las disposiciones dfl la le; adual. pue'i, jiorq ne soi parlamentario viejo i no 

La lei ha bia (lxi mido del verdadero control quiero salirme del artículo en dobate. 
a e[.t-.as fábricas agrÍeolas, estableeiendo que - E~to artículo establece tres distintas clases 
ellas no kllell án coutador mecánico. Por CO~l·- ele l'áblica~. ""Yo creo que pstá bien que se es
siguiente, se sujetaban solamente a la aprecia blblezcan dos elases d,) fábrieas: arpH'llas que 
cíon por hoetárea. producen acol101 con materias estraííllr:; a los 

En cuanto a medidas para reglamentar ]¡¡ prnclllitos de las viüets i aquellas que destilan 
destil.wipn, la lei se limitaba como nnll medie!;. prod'ldo d", las vilias; pero, ¿qué ohjeto hai 
de gnm seguridad a exijir qlW los alambiqll';~ iL e"tablec,~ una tercera clase d(~ fábricas, i 
quo dí:sti1en agllardiente:3 permanocierar~ c':- tf;l1Hl" en n18nb los establecimientos que des
rra·.-iml eltSpn0s de cierto plazo. tilan 103 prud ndos de lag ViÜclS que no son 

O s(~a, leL lei no tomaba otras precauciones propios do ei!<Js, ~,ino qmJ pertenecen a otros'? 
quo h d'.') cerrar los alambique:::: Ullf1'-\lZ que ¿,Qué le imi)¡)rla al Estado (jUO su de,9tilen los 
ya no eran necesarios, es decir impedia la dus- orujos propi"s dA la uva o los orujos ajenos? 
tilacion durante unos meses del año; pero la l';sta elac;ihcaeion tan orijinal no tiene otro 
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prop~sito que el de justi{jcar la siguiente dis- cedencia que sea, se puedc" destilar hasta los 
poslClOn, que viene ma" ade~ante en Al pro- ciAn gr'ldos de la escala Lussac; ahora, en 
yectc: "Las fábricas quo se dediquen a des- cuanto a sus condiciones, las opiniones estún 
tilar los productos agrícolas ajenos, se provee· divididas, pues miéntras unOB s()stienen que 
rán de contador mecúnico.» el aleoLDl de uva, que tiene aceiten esencia-

Luego, segun esta (lisposieion, los quo deR- les CEuucterísticos, es ménos venenoso que el 
tilan los productos propio,-: no :uecesitan eon- 'llcohol de grano, hai quienes i'Ostienfll tOclo 
tador ffiecúnico ni centrol alguno en la pro- lo contrario, i entre éstos algunw.; auto
duccion dd alcohol. 2) cómo controla. est.e res-que, es cierto, >ion inglescs,-qnf' sostie
proyt:c:tn el cum plímiento de sus disposicionm'? llFQ que son menos dañinas los eserH:ias aro
Con algelllOS artieulos que mo hacen reeordar adttie2,s del whisky que las del eognac. 
los que se encuentran en las leyes electon,\es; Si se trata siempre del mismo alcohol, lóji-
S8 trata do evitar la violacion de la lei C0D co seria que no ~je rcconocient sino una, sola • 
penas, con cien o qlJinÍl~ntos di as de prision; c:lase ele fábricas. Yo aceptaria, a.un, c¡ue se 
poco faltó para que se agregéJl"a como sancion distinguiera entre l<lS fúbricas que apron,ehan 
la pérdida de JO:3 derechos políticos. Ya sabe- los productos de lus viñas i las que aprove-
mos la encacú que boneD las sanciones de la chan los productos estraños a ellas, ya que 
lei electoral: mis honorables eokgas reeorda- hai algunos que opinan pOI' una division ('n 
rán que 11 n juez de la Oorte de Apelacíonr~s e',ta forma; pero, ¿qué objeto tiene la h'rcera 
mandó sohreseer un proceso levantado contra categoría de fábricas~ 
los presidentes de los colejios electorales, a ¡,Cómo vamos a saber con ciento trf:inta i 
pesar de que se le,.; habia encontrado falsifican- cinco empleados si los productos que se eles
do actas en las bóveJas de la Tesorería Muni- tilan rn una parte son propios J ajenos, cuan
cipal. Lo mismo va a pasar con esto proyecto do el número de viñas por inspeccionar es 
si llega a ser lei de la República, sin correjir- de veintir:inco'? Por eso, es menester que solo 
lo, sin cerrar las puertas que se dejan abier- establezc9.mos dos clases de fábricas; así" colo
tas para continuar el fraude. caremos a los empleados en condiciones de 

Estas observaciones no son mias, son de poder vijilar siquiera medianamente el cum- 1 
los hombres que manejan esta cuestion i que pliwiento ue la lei. 
la conocen mejor que nadie. ¿Oómo es po- He recibido algunas cartas, que C011servo en 
sible vijilar el cumplimiento de la lei si solo mi poder, de cuatro vinicultores que poseen 
existen ciento treinta inspectores para cuidar viñas de alguna estension, viñas mayores d(:l 
de veinticinco mil viñas que hai en el pais? treinta cuadras, en que se me dice mús o mé
¿Se puede, en estas condiciones, vijilar la nos lo que signe: nosotros no tenómos inte
cantidad de hectáreas que se cultivan, ha- res alguno, delltro de nuestro caracter de in
cer un cálculo sobre los retJicluos que quedan dustriales viñateros, en que se fomente la 
despues de la destilacion, i controlar exacta- prodnccion de alcohol i aguardiente, porque, 
mente la produccion de alcoholes? N ó.En- miéntras mas baratos sean estos productos, 
tónces ¿cuál es el sistema de eontrol que de- mas se fomenta la fabricacion de vinos arti· 
bemos adoptar'? El que está e"tablecido en ficiales, i mayor AS la competencia que te
casi todos 10>5 paises del mundo, es decir el que nemos. 
hace obligatorio el uso del contador mecánico. Así es que cuando pido que haya solo 
Este sistema importa la adopcion de alambi- dos fábricas de alcohol industrial no ofendo 
ques un pOGo mas caros por parte de los vini- los derechos de esta industria, que no merece 
cultores; pero, es el único sistema que hace mi estimacion naturalmente, pero cuya exis· 
posible una fiscalizacion. Si este sistema del tencia en el pais no puedo menos de recono
contador mecánico está en uso en Chile en lo cero Bien está que los viticultores o viñateros 
relativo a los alcoholes industriales, ¿por qué elaboren sus vinos, pero no es posible que 
no lo estendemos tambicn a lo que ha de pcetendan obtener el privilejio para destilar 
referirse a los alcoholes agrícolas? Bsto seria alcohol, i todavía sin someterse a una séria 
mui sencillo de hacer. ¿Por qué no se acepta fiscalizacion. Esto importaría tolerar la fabri
el principio que sostiene la Direcci0ll de Al- cacion de un veneno que dejenera la raza, que 
coh, les, a saber, que caca cual pague en pro- fomenta los desórdenes públicos i que llena de 
pO~'CíGl1 a su produccion efectiva'? reos nuestras penitenciarías. 

Por lo dernas, se trate de la produccion in- Se dice que se exime" tos viticultOles de la 
dusrrial o de la prodl1ccion agrícola, el im- obligacioll de tener contador meeánico porque 
J)U(~"to siem!Jl"e grava al alcohoL es un aparato que vale mil quiniento!'l pesos, i' 

Científi(;amente, el alcor )1, de cualquier pro- J que por lo tanto muchas veces no pueden pa-
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gar. Pnes entónc(\s ~,se quiere acaBO que ade· pais ninguna fClbnca do aleoho; sin dar aviso 
mas df) darlos completa libertad para que des- previo a la administracion de alcoholeR Teme .. 
tilen un producto \ enenm;o, el Instado los dé mos desde IUI'go que reconocer la HxistencÍa 
capital para que trabajen? de las fábriGas ya cstablecide.s, que ya dieron 

1.",1, leí actual estableció on un principio un aviso de su existencia a la oficina respectiva. 
impuesto gradual tanto para los alcoho18s in- En consccU('ncüt, modifico tambi3n el enc<.t· 
dnstriales como para los agricolafl, siendo ma- hezamiento de,] artieulo, de manera qUíJ diga: 
yor 01 imlWt;:;to pant el primero que para el «Se moLlifi('~c d artículo 1.0 de h lci número 
segundo. l';ste impucsto debia ir aumentando 1,515, de 1 R de enero de 190~ en la forma ,,¡
a nl7:on de dif7. centavos por año hasta llegnr gniente:». 
al máximum que ella misma fija. ?,Sual era 01 Es conver;ientc que al modificar la leí vÍ
ubjeto de estL: disposicion~ Dar tiPInpo a los jente se digH espresnment¡·: «Se modifica el 
viticultores i fabricantes a que se flroveyeran artículo tal en la, forma siguientl', o se ref,JXl
de eontador mecánico. plaza el articulo cual por el [;Íguiente». De 

COlllO yo no acepto la disposicion del afUeu- otra manera ;"0 da lugar a confusiones que en 
lo en debate, me permito proponer la siguien- todo caiSO debenLls evitt,r. Haee pocos días, 
re indicacion: tratándose del proyecto de reforma (h~ la lei 

«Art. L" Se modifica el artículo 1." de la lei de montepío militar, el honoraole Senador por 
número 1,515 de 18 de enero de 1902 en la Ataeama hizo algunas observacionos 80br~ la 
siguiente forma: inconveniem~ia de estar parchando l("yes sin 

«Las fábric!ls rroduetoras de alcohol serán dejar claramcntc:l estable"ida desde luego la 
de dos ciases: industriales i agrícolas. forma en que queda la disposicion que se mo-

«Pf:rtene(:erán a la primera las fábrieas que difiea. 
elaboren alcoholes de cualquiera materia pri- Este proyecto tiene un artículo transitorio 
ma que DO sea producto de las vifias, i a la qUA yo considero ineonveniente i peligroso, i 
segunda las que lo elaboren únicamente del cuya existencia solo me esplico por la circuns
producto de las viñas». Itancia de que la Cámara de Diputados no hiw 

Quiero hacer todavía otra observacio:Q. Mis el estudio detenido que requiere un asunto de 
honorables colegas deben haber notado que esta naturaleza, sino que despachó el proyecto 
este proyecto está concebido en la fOlilla mas tal como lo remitió su comisiono En efecto, el 
caprichosa que puede darse. Desde luego co- artículo 2.° de los transitorios dice así: 
mi enza diciendo: «Se modifica la lei 1,515, de «Art. 2.° AutorÍzase al Presidente de la ne
IS de enero de 1902, cn la forma establecida pública para redactar en un solo testo, con 
a continuacion: 1.0 Sustituyese el artículo :34 nume! acion correlatiya, las disposiciones que 
por los siguientes» i los enumera. quedan vijentes de la lei 1,515, de 18 de enero 

No me esplico por qué el artículo 34, que de 1\)02, i las que contiene la presente, i 
en la lei vi jente forma parte del título relativo para dictar, dentro de los sesenta dias siguien
a las contribuciones, figura en esta parte del tes a la promulgacion, 10'3 reglamentos que 
proyecto. sean necesarios para su aplicacion.» 

La disposicion qun clasifica las fábricas de Esto es abdicar nuestros derechos en el 
alcohol debe figurar en el artículo 1.0 de la Pl'f')sidente de la República 
lei, que dice: ~i aquí mismo nos en¡;,olfaillos a menudo en 

«Art. 1.0 Desde la fecha de la promulga- engorrosas cuestiones sobre la interpretacion 
cío n de la presente lei, no se podrá estableeer de nuestras disposiciones reglamentarias, ¿có
ninguna fábrica de alcoholes o bebidas aleo- mo el Presidente de la HepúLlica, que no se 
holizadas, sin dar previamente aviso escrito a forma sino una vaga idea de nuestros debates, 
la administracion del impuesto sobre alr:oholes. podria interpretar con exactitud lo que aquí 

Las fábricas ya establecidas darán este avi- se ha discutido i aprobado? 
so dentro del término de treinta di as, a contart{ o me parece ac,"ptable este sistema. Aquí 
desde 1ft misma fecha>,. debemos votar proposiciones precisas i concre

Si se trata de estil.blflcer un impuesto debe tas i s".ber siempre a puntu fijo en qué forma 
mas deterrnir<ar claramente a quienes se les I quedan redactadas todas las disposiciones dé 
ha de cobrar. los proyeetos que aprobamos. 

Xaturalmente no podemos repetir en este El señor Charme (Presidente). -En dis-
proyt Gto la disposicion (jel ntículo 1.0 de la cusion la indicacion del honorable Senad 01' 

leí en vijencia, que tuvo el caráeter de transi- por Santiago, conjnntameuLtJ con el artículo. 
torio, puesto qUI3 dice que desde la fecha de su Ofrezco la palabra. 
promulgacion no se podrá establecer en el Ofrezco la palabra. 
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El señor Urrejola,-Siento qu') no esté Cámara de orí.ien en lo que se refiere a im
presente d señor Ministro de Hacifmda qUf' puestos, fué pasado a la Oornision de Hacien 
deberia oir las observaciones que se fonnníen da, cuyo inrOl'liie debe venir entre los antece
sobre este proyeeto venido de la Cámara de dentes. 
Diputados. h~l sr,ñor Secretario.--Sí, señor Senador. 

Se trata no solo de un proyeeto de n~cIll'SOS, El sellor Urrcjola,- Pl1es bien, e"tl~ infor-
sino tambien de un proyecto de reglamenta- me af~epta tambion este artkn\" en la forma 
cion que tionde a Ral var, por lo que respecta qne tiem] en el mf~nsaje del Gobierno, de ma
a su redaccion, los s(~rios inconvenientes en nera que qneda descartada la primera obser
que ha tropozado la apllCacion de la lei de al- vacion '],·1 h')]]orahle Senador por Santiago, 
coholes que rije. que no es insignificante, sino por el contrario, 

Pero ya que no es posible ha(:or venir al mui de [ondo, porq 118 yo creo que un proyec
senor l\Iinistro de Haei,'nda, en su e¡;ráctm' do to de recursos i que reglamenta un sisttlma de 
dimisiOl~ario, i como este p!'oyedo está en t,,- impuestos debe tenor odien en el Gobierno, i 
bla hace tanto¡.j dias, deberé tornar (in cuenta a:luí ~e cumple perfectamente con esta conve-
las observaciofi(~s que se han fonnnlado. rnenela. 

Debo comenzar por manifestar quo I<t falta b;l honorable Senador por Santiago dice 
de paternidad de este proyecto, a que tantcts q:18 se ha estct.hlecido una llC'V'lda,l al dispo
vece E> se ha ~'ef''lrido el serlor Senador de S:in- :'t't' en el al'tícnlo qne se elise.nte que haya 
tiago, no tiene razon de ser. tres cl¿Rns de fábricas de alcoholes. No e5 una 

Este proyecto, como lo lmede comp¡,u bar e J novedad. 
señor Secretario, nace de un lllf'nsaje :)1'0· 1,;" verdad que el artículo 3-1 habla solo de 
sentado por el B;jecutivo, qlW llova la finn8. las fábricas agrícolas e jndustrialos; pero, en 
del señor Ricardo Sala" I~dw:Jrds. Ha J,·hidc la prárotica, i (m virt.ud de decretos n~glamen
ser elaborado de acuerdo con la Dil'ecl:'or~ de tario,; que han dado buen resultddo, se han 
Impuestos lntemos i, léjo~ Je ser U;1 prnyt'eto rl;vidido las Htorieas agrkoJas ,en dos clases, 
que tenga por OríjCll moc¡olli;S o aCllerdc,s ':0 rlivi~;on que ha l','jido desde que se dictó la 
Diputados, encamina.dos a protej;'r indu~tlü~ 11, i so{)\·e alcoholes, el año 1902 o 1903, no es
determinadas, está basado en la achal lui ,'1," I roi "(~g\ll'O. 
dificada (;]1 bdo aqndlo que ha sunido md D(~sde esa fecha se ha.n instalado destilerías 
decto. l'ejiofllll/'s. Una él" pilas fué instalada en Santa 

Para demostrar esta atirmacioll h,¡,;taria (;On Fe, i de~tila gn311 parte del producto de las 
que el sefíor Secretario leyera 'jué forma viñas j akllholes impuros que SI') producen 
tiene el artículo en debate en el mensaje d(~l "n las viñas que no tienen elementos adecua-
Uo bierno. dos para reetitic"r sus producLos. 

El señor Secretarjo,~ -Dice a.sí: UltitD<tmente, se ha instalado una gran des-
«Art ... L~s fábrie:ls produetcras de aJeohol hieda en el puerto de Tomé, que perbmece a 

serán de treH dases: indusi riales, agrícolas j la SocierLtd VinÍC;ola t1el Sur, i en la cual se 
agrícolas con réjimen de' industriales. rectifiean los alcohol<:;" impuro:; que prodll~"n 

Pertenecerún a la priW(lra, 19.s fábricas que la rnay0(' part<~ de los vinicultoHls de la zona 
elaboren 301(')1'(,1:8 da cualquiera matnria pri- flUCc\ tiene (;OInO punto dH salida el pUilrto del 
ma que DO ¡',';¡, i)rodudo de las viria.'l. Tomé: esa zona comprendo el! departamento 

Pertenec'i'T:,Il a la segunda, las fábli('a~ qw d~, COHlerr,u i gran pa!'re e.el di' ¡tata, i otras 
elaboren alcoholes únicamente elel prndu';(u r' jio no'< '] nu en vian a TOlné sus prOlluctos por 
de ~.us propias Yiü:l.s. '1'¡i,!(;:llw3no, 

Pert<:;necerán a la tercera, hs fáb;if:cis .lIje Toelas ésbs fáb 10;\, omplean eontador me-
e1aooron alcoholes (}¡> procluct:ls ajep,\s !Jl'u, ¡'{mico para apr,'ciar (~l monto de la, produc
V0nientes úniCami)nto de las \TiñélS.>' ÓO!li poro) no pagihl imp~\o~:;n ::,lge...,lO, desde 

1',[ ECC'rlOr Urrejola.-¿í 'ero e:J·pic·za 'lll,j':l!- que [·wlamente rectifiCJ,1l los i.\koholes impu
do Gustitúyese el anlenlo ~4 p()r 10'3 siguien- ·Ob, akoholes que ya han pagadü un impues. 
tes? to por hectáro2 .. No hui, jlues, l1iu ~!\Jl:" 110-

El señor Secreiario.-Sí, soño,' Seilildor. vcdad en lo que prescribe esta lei l'tlS;)Ccto a 
1<:1 serlOl' V! !">'jola.-r,ntónces ,i'lne l'f-vli\;: .. la division de la~ fábricas en tres C:1tc;¡rorías. 

taelo exactar;~uce igual ::tÍ artícnlo qI1>' fi.'.!;:inl 1!;1 ;JODorabie Senador por S:1rií;Íago ¡;a ase· 
en el proyecto enviatlo por la ¡-!()n()r~Li;: C:1 vel':lclu ql,n los contadores mecánicos se usan 
mara de Diputados. ,~.~ tochs pctr':es, sea que se trato de la produc-

El proyt:eto er"i::do por el 11in1s,e:'10 ([..¡l ciol1 industrial () eh Jet agricob. rrodos mis h)
H.icenda a L1 Cámara ele Di[y\tados qu: e:,; nOf<lble¡; colegas sabc;n que el .:ontador m ecá-
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nieo es un aparato destinado a medir mecám
camente el alcohol que sale por el único tubo 
que está adherido al alambique. 

Como los alambiques agricolas,-llamando 
así a los que destilan los residuos de la n va i 
del vino, - solo pueden existir en los pais~s 
vinícolas, como Italia, Francia, E"rJaña, Al' 
jentina i Chile, puedo asegurar que earece 8.n 

absoluto ele exaetitud la aseveraeion dol seDor 
Senador, relativa a que estos aparato" se cxi 
jen en todas partes 2 los destiladores agrícolaR. 

En nirlguno de los paises que he indieado 
l'ije d uso del con' ador mecánico pnra medir 
la produecion de las viDas, porque es absur
do prescribir para tales op\lracionec' un apa
rato que solo puedo 118arS') 'rr las f~bricas. 

Los alDmbiql;es agricolas tienen por objeto 
redueir a 8guardirmtml impuro" las de"tllc1cio
nes de oruios i (~e piqndilt" i son np;'rUlo·, 
que car;a dia S8 c~H'gan i NI.' dfm;Hrgnn. ¿Cómo 
pnedf aplicarse lIf, l'ontacJ;)r meeúllico a na 
aparato en taJc's condieioJl"¡"? 

i~l señor Walker M~rtínez.- De b 
misma llBI1f'l'a (¡t:,. se apli,'a a los otros alam
b¡qlle~:.:, 

El st'ií(;) Cri'ejola.--Esb:: COS~iS hni r¡~w 
ent¡-!lldt~:.·h-)';J /!.ntc8 d (~ hahhu~ '-1) brp cUas. 
no 1:;:1 liTó COIDl'! en(:,,)' (·1 H"nOl':l ble 
f111'-' si [\len, 1<'I:il i :r;1ch;':lbi': h ap:ic"f,joll ';i' 
¿ontador lL:":::! 'li,:':;' er, lu, nwtii';(',,·c;Oll· do ],>. 

productos P~'Lv/J!~i[ n~2::, dp 1:l (\-:~tjlacjoI_\ di 
l'Oct'E~ d.-l '-;r::l(' -'l~ \-, 11l~b~·~:t 11.~(1(.lO f'.:\ toJo:-· 
los [',"is,'''' 
./>, r;c,ttin:! 
1('; t-? h~( i, :'.:, 

, . , 

El señor Walker Martínez.-Me io ha 
declarado espresarmmte el propio Director. 

El s(,ñor Urrejola.-Yo tengo la impl'esion 
contraria, i puedo afirmar que el contador me
dnico (,S absolutamente inaplic'lble a la des
tilacion agiÍcola, por la seneilla azon de que 
el alambique agríeola se carga i se descarga 
todos los diGls, de manera rlue seria menester 
que continuamente est,uviur: al pi:) de él un 
inspector de alcoholes, lo que no es posible 
preh;nder. 

Como jeneral111fmte sirven de norma para la 
r1iscusioll de lllh~8tras leyes la esperiencia i las 
ley"s de otr,jt: pn.ise>:, yo pregnnto: ~cómo se 
eS[Jlica que en los paises que vivcm de 'untri
bueiones i de in/puestos directos de t.odo jéne
ro no ::lD h:'j" ]wdidn nplie8,r, ni siquiora se 
haya pensado aplicar d conbdor mecánic:o a 
la c1estiL:c[nll yinícola!' Es que real mento no es 
po~:::ihle aplicarlo. Por eso 8'¡ lnensaje que ha 
daclo críjen a ',:1 f' Pluyedo no deelora obliga
t .·t'io Sil m,:) paiH Ül cl8',tihtei!,)l agríeola, sino 
par", hit' gn,ll_ ~m.\:;l "i" G8fnndadas C0n el 
OI):O'~" de C/JI., ":, d a, ',)!J'-íl impuro a los que 
le 'pr8duz~~:)ll.· -J. el t-itl d\~ r(~ctifi.~r"t'lo. 

¡,ji 111)]1 ieLb];, SOl<,dOl' hu dicho CJ.';() de;; o 
1 re·s y i j',; "l! 1 te·: ' '~'" (1 ní-~ ti f. ::.ea t.r:·} r~ t~ n (>'Uf-~,r(~nta 
L·"~ctú:'(,f:.~~'; (!(-'¡ \ :1lL e~~d(1 tAnc, ~1at: ruar~i,2e2htc1o 
a SLl ~':~GYJC!'l;' de:¡, ell~)~; l1(lua les ill}pnrta la 

i'(-J~:1(h~:,·~·: -l-' l'-L V(~r'ri<l!l v() no 
Yl(~," e:-.: (',~ 'jl,'(~ '" d~ í_li~-' (i(~ {l(;i se , . 

'.) ?};'i ,n~',\~tl ~)llj,\ 

lH) los 
l1cn, =12,21 

l:t/:- 6:(-':;; -. ~~:j ~<C' 1 :V()rl '':';30;'';1 

: . ; ;J"-,LlS i ypn(~crJas ('.on~o 
'(.: ':l~.I\·ü:~l ~-",:::; l~'·"··;~"¡h~ 7"JO t1f' rlF~{h- \,<:")1.) ~::f) <JUt~!.;! ,);12 _,(l::; q\'c P"Tf1 TI!) 

',Pif' L:~~n:,ocr ~<' 1:i ·~}:·iOLl~': ~ H t 1 (r]i~I)!.'2.::ttl-:;\ :1:'~i (i:;.f L\,)1-¿¡yl{J,r.;. 

~\n TJ1JigT!n 

nSR¡·.¡j;, 
1.)YOy\'('to :~c ~~.,:,()::('/-1o ;-.~] ;n(','lS~ i,e. ~El eCJt;.t~v7(.)~' "" ' 1 - f' , ¡i,n 1"1.W.'·' U , ,\ 'L 're t<'it:'.' '"le ,a}) in 01'-
n~]e('úYlil·" :-,;'(·de· ::ulinursA soL.lne]lt{-~ en ln'''::l}~'' c; ~1(J;" "1);" c..,_~"<\r·l'q· t'j't' cr'J<:' 
.:<1SO:-: Co¡!l{'j·"~:.:".d()" ,'11 e,,; proy,'do, 1) Sr", :e)'" :t!';l'¡l');'~'-I '.;:;"':'~:~'~·i'~' ,;, ,rn::" jI:.lt'iL al~' 
cnanc1" o'C ::;.' .:.t (lO í'::';ln(k~, f;!;tl!ica:o, C('l"" l,·s (, L<;;~,l' I '::~"'~, . l::':Ul':,tmdLtf, yo no 
G,UC ex:str--'i; il:'< di;~ en Tnrrlt:>, Ch1naL~ : f\!n- 1'.1"'(",'1,') , '- _ ~ (!¡;'_ut ¡,'::1(~ ~)2,,\VP1'f'!:JG~i, lv~rque 

cep('ioE~ (} G~:~ dr::sti1an :dcoholl::s únDJ.:ro.s. \~(Jl"i:¡ ~! _:l'a\ iD al honorab!~-~ ~~~.,'n;;~dor 
l~sto8 8st:.1bieclHll;:'ntoQ cner~t:li~ CUTí a::::L~~' --I;f!'U SI: pOi.:,. ell dudr:, ~a (~orupf;t:eneia de 

bjqlles di~ (;f1SJjhtL;)CL continun: a ~n- led in '·.U~~ (le ')H ~~~eC:oria, porque ese es 
m,'n~o:'l ((Uf' I'SI ÚI, cOlTfldu.; i ~,'11i\' S P')¡' d,: un vt:r~hdc]'o . La alcc'¡1r,l;zuclcm de 
e\;n(,t;~ de dii~~, i c¡ '.le cL1an io dOlfdl de drstihl,:' 10:, -.;.rl;}O:3 1] ,) S rn~e,,_>~ h;.-;cer con ~~ gn:~\Jedit=;nte 
tienPTI qlH"7 I'8eíb~1' la visit.a dn un .i;~snfctor el ,·1(. G. ... ¡''t que +jl?"1,';l- olor i n'u~to 110('uf;~:\,l' i el vi 
alcoholos ql1(' c(,ntroll: la carüidp([ ct'e aic(,llO: l;ir:ui~~~, q1W l~;",,~i:::~>nr\;"n: l':~\~~rlo\~(; r_;;ci;ia, ;en~ 
qun ~e hit drstilndo para aplicd' el impuesto, der el prodnC'ci) alcllOJizado. 
i a la vez com pmbar si los sellos están in- 1i::1 seIwr vValkcr ;\Iadínez,-· Una COsa es 
tados. aÍC'oholizp,r VÍlwfl j utra mui distinta fabricar 

I~t señor Claro So]ar.-A mí me consta vino con agu~{, ak0hol i tintllra de campeche. 
que el proyecto de la Direccion de impuestos S,¡bido 8!'l que en .Antofagasta se bace mas -"ino 
Internos consultaba una disposicion en el que f'n muchas rejiones vinlcolas de Chile. Yo 
sentido que ha indicado el honorable Senador I 'rle he rderido a la fabrieacioIl de vinos arti-
por Santiago. J ficiaJes. 
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El señor Urrejola.-Acepto la rectificacion I El señor Urrejola.-Sn Señoría estuvo 
de Su Señoría }Jorque no deseo contrariar al l' en toda la discusion. . , , L' • • 

honorable Senador. ~~l selíor "Valker MartHl.ez.-l<,su.l eqm-
No es posible hacer vinos artificiales sino vocado Su Señoría. 

Gon aicohol químicamente puro, i el aleohol l~l señor Urrejola. -Su Señoría asi~tió a 
químicamente puro :',010 pueden produci~lo las toda la discusíon de la lei i la votó, como lo 
fábrica8 iIldustriales.~.Ja fá'r'rica agrícola no voi a probar. 
puec1/: producir alcohol puro, q;¡e no tenga mas El serlor \Valker Martínez.-¡Qué barba
d" IIHx!io gramo por litro de impurezas. El al· ridad tan grande voté entónces' 
cohol a;~rícola hOllO ocho gramos de impure- El señor Urrejola.-Estamos de acuerdo. 
zas por litro, i para que se venda como agríco EI~seiíor Walker lVIartínez.-E~pero qUfl 

la dehu tCllm' su arOlt'a i gusto peculiar. Ese tambien lo estemos para reaeeionar Juntos., 
al(~ohol 88 produce en las destilaciones agríco- El señor Charme (Pl·e~id(mtp,).-CornoJúJ, ... 
las con una graclllaeion muí haja que DO p,(8a llegado la hOl"ct, el honorable Senador por l'\u-
dfl sesenta grados centesillldes, i no puede ble podl'ú continuar eon la palahra t,n la Se-
s81Tir p~L'L\ aleohulizétr vinos, porque junto eun sion siguiente. 
su haja g;,a~ju(tcj()n tir.'lle olor j sahor peeulicll' 
quu danLm ,ti vino ese olor i s,~bor. Presupuesto de los ferrocarriles 

ILl scilor 'Valker Martínez ..... Pero esos! del Estado 
son los L~gu:.!rdí(jl1t.es lmacl!os. , 

1 1,~1 seiio]l' Urrejola.-E3 pnleiso ,'stendnrj ¡<~l seüor Charmc (Presid1llte).-En la se-
el ;l;;ll.nto De que ~o tr.lta. l' eÍoll anterior declaró que la clausura del de-

Estoi habL1udn (lel ,tlcohol que se vende bah, Robre la di~cu',;ion juneral del pl'esupues-
como puro. ! to do los ferrncarril% correria la sunnc de la 

El,dc/,[wl ,lgl'í,,;a lltoll" ocho !.::-rmnos dO I¡íllr1JG,¡r;[on i'üJ'rnuLlcla ]Jor ("1 honorable Sena 
l'mp'll'~Z 'Q' SJ' tl'\';'~la r, ~n" r" \']' lr; 1 \111 al 1 ' h 

\ ,'.1"', A- ... u ....... h ~-' ... ,.0-'-- l_ L le ClOr Uf), L-tCOIlcagna. 

coho: 1'111 gU~lO, hH~'ta (ll.l,c;J'tll'se O] akohol ILtbipl1rJo letÍt,tdo ~a iD(lic,Icion el 8eñor 

i:ldus~rivl, que solo !!Pl1c' 1.¡lPl;~') grclillo. pO,r ~;;enador, dello dN pelr damn¡:-,vlo el dOlmte i 
h~rl) J, 1'11 con:;eelW!1Cl<J, es ll1dUOrO e lllSl- procede, t'n con:i(jc,u'~ncia, votar on jeneraJ 
pIdo. ol proyeeto. 

Eso e,., d alcohoi ':'lO 8ÍlTo pi.na al(:()ho¡¡'~ar El señor \iValker Martínez.-Sin aeeptcu 
los vino" i [Jara tabrieM YlIlO,,' a:,ti Reí ale3. (~sta tÍ ltiéua S,) lucio II i s::1 '1 neTer formar e l1e8-

De modo que a este r()sp(~cto ¡as informa- tion ,11 respecte), s(\l '10 mí voto. 
CiOlli'" del S811.01' S'.lnaslor CS~Ú~l mili lójos del El señor Charme (Presidellti'j).-S¡ no hai 
pdig"o que teme. Rl grctn "Ilell1igu del vino oposici:1!l, daró por cerrado ni clebattl. 
puro es el a1oohol, porr[uo os el único de, Quoda cerrarlo. 
monto que jíLled" servir do ba~e para b fabri-; Si no 11ai. oposicion procedereG10S el, la dis· 
caeiol'1 de vinos artilü:iales. eusion particular. 

De ahí que, cuando se discutió la lei ele al· El serlor Urrejola.- Yo me opongo, [101'-

eoholes ('n el arlO 1901, lei que Su Señoría que deseo formular algunas observaGiones. 
votó r segun ereo, en la Cámara de Dipu- FJl señor Charmc (presidente). -··I-hbien-
tados ... , do oposicion para pasar desdo luego a la. discn-

Ijjl señor Waiker Martínez.-En esa fe- sion particular, i no habiendo otro asunto en la 
cha yo estaoa eu el estri1njero; me ansentú tabla para la, Heaion de hoi, se levanta la sesioíl. 
cuando empezaba la discusion de la leí. ,5'c le/;C/ntá la sesioJ/. 


